
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 064/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La solicitud presentada ante esta Municipalidad con fecha 05 de 

julio de 2001, por el joven Gonzalo Sergio Mahserdjian, DNI N° 

28-986.415; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el presentante, estudiante secundario del Ipem 279 

del cual es abanderado, solicita el otorgamiento de un subsidio como 

apoyo para superar la difícil situación económica por la que está 

atravesando, en virtud de problemas de índole familiar que hicieran 

que deba vivir sólo, en una vivienda alquilada; 

               Que la Subsecretaría de Acción Social ha realizado un 

informe socio económico en el que consta la situación del joven 

referido; 

               Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 50.- (Pesos cincuenta) mensuales  

durante los meses de julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre 

de 2001, para ser entregados al joven Gonzalo Sergio Mahserdjian, DNI 

N° 28.986.415, a los fines solicitados.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 

01.1.01.01.1.01.Intendente Municipal, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución deberá ser refrendado por el Sr. 

Secretario de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de julio de 2001.-  

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC     INTENDENTE MUNICIPAL  


